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Santiago de Cali ,  veint icinco (25) de abri l  de Dos Mil  Veint icuatro 

(2024) 

 

Se observa memorial presentado por la parte demandante, en el que 

se aporta una la l iquidación de crédito, sin embargo, no fue 

presentada en debida forma, toda vez, que no t iene en cuenta la 

ult ima l iquidación aprobada por el despacho, ni la presenta hasta la 

fecha en que radica su sol icitud . 

 

Por lo anter ior se requerirá a la parte interesada para que presente la 

l iquidación debiendo incluir  la deuda de la últ ima l iquidación de 

crédito aprobada por el despacho y part i r  de esta en adelante 

especif icar mes a mes y por valor preciso las cuotas adeudadas y la 

deducción de los valores que se han pagado en el curso del proceso, 

sea mediante depósito judicial o directamente, en este últ imo evento 

deberá aportar la documentación que as í lo demuestre.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

REQUERIR a la parte actora, para que presente en debida forma la 

Liquidación del Crédito, considerando lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 26 de abril de 2024 

  
Secretario 
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